
Unidad de Rehidratación Oral

Hospital Nacional "Dr. Jorge Arturo Mena" Santiago
de María

Institución: Hospital Nacional "Dr. Jorge Arturo Mena" Santiago de
María

Categoría de
servicios:

Emergencias

Nombre: Unidad de Rehidratación Oral

Dirección: 3ra. Calle Poniente No. 15, Barrio Concepción, Santiago
de María

Horario: Servicio las 24 horas

Tiempo de respuesta: Inicio de tratamiento inmediato Permanencia de 4-6  horas

Área responsable: Emergencias

Encargado del
servicio:

Dra. Karla Verónica Hernández

Descripción: Atención a niños menores de 12 años 
Cuenta con dos cunas 

Requisitos generales: Paciente con diagnóstico de gastroenteritis con
deshidratación , intolerancia a la vía oral.

Costo: 0

Observaciones: La unidad está a cargo del personal de Emergencia
Pasos: 
1.- Indicación de ingreso  a unidad
2.- toma de exámenes
3.- Inicio de hidratación con Sales de rehidratación
oral
4.- Evaluación cada hora por personal médico o de
enfermería
5.- Al cumplir  horas de tratamiento, será dado de alta o
ingresado al servicio de pediatría
6.-Se da referencia para control en 48 horas en consulta
externa o UCSF que corresponda.
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